
 

1 

Expediente: A/ESP-015632/2019 

IC: 1000132814 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en relación al procedimiento abierto del 
contrato de servicios titulado “Explotación del servicio de cafetería y comedor en los 
Centros de Mayores Los Cármenes y San Fermín adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (2 Lotes)”, Lote 2: Centro de Mayores San Fermín por ser el licitador que ha 
presentado la oferta más ventajosa, se requiere a D. FRANCISCO TORRES CABALLERO para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido este requerimiento, presente a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), la documentación 
especificada en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
consistente en: 

 

1. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

Obligaciones tributarias: 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente 
al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida 
al ejercicio corriente, o el último recibo completado con una declaración responsable 
de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de 
las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración. Deberá presentarse el último recibo 
del Impuesto de Actividades Económicas y una declaración de no haberse dado de 
baja en la matrícula del impuesto. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

Obligaciones con la Seguridad Social 

c) Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 
del RGLCAP.  

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de 
febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a la 
aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social, contenidas en la disposición 
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adicional decimoquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aquéllos deberán aportar una 
certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional 
correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. 
La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes 
obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, 
debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable. 

 

3.- Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 87 de la LCSP, apartado/s a): 

Criterios de selección: 

Declaración del representante legal de la empresa, estimándose acreditada cuando el volumen 
anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de 
las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario sea igual o superior, al 
importe especificado en la tabla siguiente en caso de licitar a un lote o, en caso de licitar a más de 
un lote, a la suma de los importes de los lotes a los que se licite: 

LOTES/CENTROS IMPORTE SOLVENCIA 

2/ C.M. Sn Fermín 90.000 € 

 

4. Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

-Artículo 90 de la LCSP, apartado/s a): 

Criterios de selección:  

Haber realizado durante un año y dentro de los últimos tres, un servicio de similares características 
al que es objeto de contrato, entendiendo por similares características el haber dirigido la 
explotación de un servicio de cafetería y comedor, entendiéndose por tal, haber resultado 
adjudicatario, o haber llevado a cabo, como titular el mismo, durante un año, y dentro de los últimos 
tres, la explotación de un servicio de cafetería y comedor. Se tomará como criterio de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto 
del contrato, la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si el contrato estuviera 
encuadrado en alguno de los establecidos en el RGCAP, y en caso contrario, la igualdad entre 
los tres primeros dígitos respectivos códigos CPV. 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Los 
certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos así como el código CPV. 
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5. Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid por importe de: 

Lote 2: 3.000,00 € 

 

6. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los 
licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente, 
y salvo prueba en contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, 
solvencia económica y financiera, así como concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones 
de contratar que deban constar en el mismo. No obstante, el empresario deberá aportar la 
documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la que se 
encuentra la específicamente exigida por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 
subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 
requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa 
de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le 
exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad. 

 

Madrid, a 7 de noviembre de 2019 

LA JEFA DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 

 

 

 

 

 
FRANCISCO TORRES CABALLERO 
DNI 52264629G 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
61

71
36

80
69

10
16

12
32


		2019-11-07T12:21:47+0100


		2019-11-07T13:01:03+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




